
 
 

 

 
Constancia Secretarial: En el sentido que en el término de ejecutoria 
del auto del 09-11-2021, la parte actora OPORTUNAMENTE formuló 
recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto que rechazó 
la demanda. 
 

DÍAS HÁBILES: Noviembre/2021: 11,12,16 
 
Pasa a despacho. 
 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
SECRETARIA  
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021)  

 
 

PROCESO:  EXPROPIACION  

DEMANDANTE:  
AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI 

DEMANDADO:  
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CIRCASIA Y OTROS 

RADICADO:  630013103002-2021-00236-00  

ASUNTO:  
RECHAZA DE PLANO RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 
 
Se rechaza de plano el recurso de reposición formulado por la apoderada 
de la parte demandante, en contra del auto que rechazó la demanda por 
falta de competencia, en razón a que de conformidad con el inciso 1 del 
artículo 139 del C.G.P, esta providencia no es susceptible de recursos. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Jueza 
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